RES. 4132/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003612, Ent. N° 5804/16)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Salto relacionadas con la ampliación de la contratación directa con la empresa TAFAROL  S.A., para  la ejecución de obras de aplicación de carpeta asfáltica para mantenimiento de  calles urbanas del Departamento de Salto;
RESULTANDO: 1)  que por Resolución  de fecha 20 de mayo de 2016, el Intendente de Salto, ante la grave situación de emergencia climática sufrida por ese departamento, dispuso adjudicar al amparo del Artículo 33 Literal C),  numeral 9 del TOCAF a la empresa TAFAROL S.A., la ejecución de obras de aplicación de 53.346 metros de carpeta asfáltica para mantenimiento de las calles urbanas del Departamento, por la suma de $ 23.000.000 (incluidos impuestos y leyes sociales);
2)  que este Tribunal, en atención a la situación de emergencia nacional decretada por el Poder Ejecutivo, a raíz de los acontecimientos meteorológicos, acordó en sesión de fecha 20 de abril de 2016 facultar a los Contadores Auditores y Delegados a intervenir todos los gastos que se dispongan en un plazo de 30 días a partir de la resolución y en cuyas resoluciones los respectivos ordenadores invoquen fundadamente que están directamente vinculados a los acontecimientos referidos;
3) que,  en virtud de dicha resolución, el gasto fue intervenido por la Contadora Delegada con fecha 20.05.16, lo que  se comunicó a este Tribunal por Oficio No. 128/2016;
4) que la Dirección General de Obras, con fecha 19/10/2016 solicitó la ampliación de la contratación en un 100%, contando con la conformidad de la empresa adjudicataria;
5) que por Resolución Nº 220 de fecha 24/10/2016 el Intendente, teniendo en cuenta que es necesario continuar con la aplicación de carpeta asfáltica para mantenimiento de calles urbanas, autorizó la ampliación de referencia, por un monto de $ 23:000.000;
6) que no consta informe contable;
CONSIDERANDO: que la ampliación de la contratación dispuesta se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la ampliación dispuesta;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la disponibilidad del rubro de imputación;

3) Devolver los antecedentes.
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